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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo G. Real No. 11001-4003-070-2023-0169900
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022 “(…) esto
es, indicar si conoce el correo electrónico del demandado y en caso positivo, deberá
el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la
persona por notificar (…), y acredite prueba sumaria de ello.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal



Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 794c6f9a542981b11f91a965856bc3d64edfa70ad2b0f6cae199ff451859becb
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01651-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra HEILHARD ALAIN
MORALES FLORIAN, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

1. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA
MIL CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($19.260.453,00 m/cte), por
concepto de capital adeudado determinado en el pagaré anexado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 19 de abril de 2023 y hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación.

3. Por la suma de ÚN MILLON CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($1.457.739,00 m/cte), por
concepto de los intereses de plazo de la obligación, contenida en el pagaré.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada
judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 048ca64be692b1f071a1f56a35344184c4f57b48bbbe61f253a99901b90896f4
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01639-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO COOMEVA S.A., contra MONICA SARMIENTO
PATARROYO, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito
de la demanda.

1. Por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS
($34.349.558,00 m/cte), por concepto de capital adeudado determinado en el pagaré
N°2928499400 anexado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 30 de agosto de 2023 y hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación.

3. Por la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS SIETE PESOS ($684.307,00 m/cte), por concepto de los intereses de
plazo causado y pendiente de pago sobre el capital adeudado, calculado desde el 18
de abril de 2023 hasta la fecha de vencimiento de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderada
judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
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notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e37636b635400894b969dd9b686b75ebb5298edd7ad6c7c97ed4ee8e76b1457
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



85

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01631-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ACCIONARQ S.A.S.,
y ANA ISABEL GARCIA DEL LOPEZ, para el pago de las sumas liquidadas que
se relacionan en el escrito de la demanda.

1. Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS
($36.747.543,00 m/cte), por concepto de capital adeudado determinado en el pagaré
N°11391125 anexado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 12 de julio de 2023 y hasta el momento en que se verifique el
pago total de la obligación.

3. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL
SETENTA Y SIETE PESOS ($4.215.077,00 m/cte.), por concepto de intereses corrientes
o de plazo siendo causado hasta el 11 de julio de 2023.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado judicial
del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61f61e5702277eb1f4c7756c1a6f42629b40a208609e85dae5c6dadc69fa5913
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01543-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO FINANDINA S.A., contra ARMANDO ANTONIO
MIJARES RANGEL, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

1. Por la suma de CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA
Y ÚN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($40.241.258,00 m/cte),
por concepto de capital adeudado determinado en el pagaré N°1904125477 anexado
en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 26 de agosto de 2023 y hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación.

3. Por la suma de TRES MILLONES CUATROSCIENTOS TREINTA Y
CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($3.435.252,00 m/cte),
por concepto de los intereses de plazo de la obligación N°1904125477, contenida en
el pagaré.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, como apoderado
judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
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notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be4f15613f322be1d0f08e6c26fbf99fee8906825bad113254ac1d5c58c6aa87

Documento generado en 26/10/2023 03:15:14 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01596-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Alléguese el poder conferido por la parte demandante para iniciar la presente
demanda remitido a la togada desde la dirección de correo electrónico de ésta,
conforme lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto alléguese
el mismo con nota de presentación personal (artículo 74 del C.G.P.).

2. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada
y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de
2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias
correspondientes, (…).”.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01589-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra WENDY DAYANA
MUNEVAR GOMEZ, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

1. Por la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y ÚN PESOS ($9.225.291,00 m/cte), por concepto de
capital adeudado determinado en el pagaré anexado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 26 de agosto de 2023 y hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación.

3. Por la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS ($945.860,00 m/cte), por concepto de los
intereses de plazo de la obligación, contenida en el pagaré.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada
judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01587-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra JUAN FELIPE PINO
VACA, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la
demanda.

1. Por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y
OCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($7.978.125,00 m/cte), por concepto de
capital adeudado determinado en el pagaré anexado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 29 de agosto de 2023 y hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación.

3. Por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($898.538,00 m/cte), por concepto de los
intereses de plazo de la obligación, contenida en el pagaré.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada
judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01585-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO FINANDINA S.A., contra ANDRES RODRIGUEZ
CERPA, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la
demanda.

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA
Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS ($17.696.144,00 m/cte), por
concepto de capital adeudado determinado en el pagaré anexado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios a la tasa del 43,13% efectivo anual que
sobre la suma de $17’696.144 Mcte, correspondiente al capital del pagaré 0136745
desde su vencimiento y hasta el momento en que se verifique el pago total de la
obligación.

3. Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL
CUATROSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($2.814.437,00m/cte), por
concepto de los intereses de plazo de la obligación N°0136745, contenida en el
pagaré.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, como apoderado
judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01584-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, una vez revisadas en su totalidad
las presentes diligencias, se precisa:

Determina el artículo 422 del Código General del proceso: Pueden
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y
los demás documentos que señale la ley.(…)

En efecto: A partir de lo normado por el precitado artículo 442, que el título
ejecutivo debe reunir acumulativamente determinadas exigencias de orden formal
y de cariz material.

La norma última citada dispone que pueden demandarse ejecutivamente las
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan
del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él.

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de apremio
deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del documento
aportado como base de la ejecución pretendida. Para ello, verificará que la
obligación demandada: (i) conste en un documento, (ii) que el mismo provenga del
deudor y constituya plena prueba en su contra, y (iii) que aquella sea clara, expresa
y exigible. En ese orden de ideas, la falta de alguno de los requisitos antes descritos
resta el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide librar la orden de
apremio solicitada.

Aunado a lo anterior, se tiene que el documento base de la ejecución,
PAGARE no reúne los requisitos señalados, en atención a que el mismo carece de la
fecha de suscripción, fecha de vencimiento y de las características que debe reunir
el documento digital.

Colofón de lo expuesto, se ultima que el documento objeto de ejecución y base
de recaudo en el asunto de marras no reúne las características del título valor de
acuerdo a los términos señalados en el artículo 422 del C. G. del P y lo reglamentado
en la Ley 527 de 1999 en cuanto al comercio electrónico y la firma digital.
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Así las cosas, El Despacho, dispone:

PRIMERO: NEGAR EL PRETENDIDO MANDAMIENTO DE PAGO.

SEGUNDO: Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la
demanda y sus anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y
efectúese la respectiva compensación. Ofíciese.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 256faf6c1b71b92f07041249e6be53039a33877bdc1161eae8cc970dfda0d133
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01582-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada
y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de
2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias
correspondientes, (…).”.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e954b5a5740d37200562f34389eed31387cc9321804b3dcc939b0e44fff77d23

Documento generado en 26/10/2023 03:14:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



17

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01581-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias para calificar, se avizora de entrada que no
habrá lugar a librar mandamiento de pago, pues el titulo valor PAGARÉ no cumple
los requisitos de las disposiciones del artículo 422 del Código General del Proceso y
709 del Código de Comercio se precisa:

Dispone el artículo 422 del Código General del Proceso:

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial,
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale
la ley

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de apremio
deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del documento
aportado como base de la ejecución pretendida.

Señala el artículo 709 del Código de Comercio como requisito del pagaré:

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero;
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y
4) La forma de vencimiento.

Téngase en cuenta de lo anterior que en el pagaré allegado a folio 1, si bien es
cierto puede extraerse, la intensión era establecer su cobro, lo cierto es que la parte
demandante omitió incluir, la forma de vencimiento del pagaré, lugar de pago firma
del obligado, pues tampoco se observa que se trate de un pagaré electrónico (
Deceval); púes no se evidencia digital de dicha transición electrónica, bien sea
mediante certificado de DECEVAL código OTP o cualquier otro instrumento.

Ahora bien, respecto a la firma digital en el titulo valor, el artículo 28 de la Ley
527 de 1999 prevé que: “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de
datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese
mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo.

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que
el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos:

1. Es única a la persona que la usa.
2. Es susceptible de ser verificada.
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa.
4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son
cambiados, la firma digital es invalidada.
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5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno
Nacional.”

En ese sentido, dicha disposición, permite que una firma digital incorporada a
un Título Valor Electrónico tenga plenos efectos jurídicos, por cual debe cumplir los
requisitos indicados en la norma antes descrita.

En virtud de lo anteriormente indicado y del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la norma en cita, con respecto a la firma digital, una vez verificado
cada uno de los anexos aportados con la demanda, se puede advertir que el pagaré
aportado como base de recaudo es electrónico, no se evidencia la certificación
expedida por alguna de las entidades certificadas, donde se acredite de la existencia
de las firmas digitales del deudor, siendo éste un requisito indispensable que debe
presentar la firma digital. Esto, con el fin de verificar que efectivamente el suscritor
o firmante, sea la persona que dice ser en el título valor.

Dicho todo esto, es claro entonces que a pesar de que el pagaré aportado es
electrónico y con ello, la firma impuesta es digital, el mismo no cumple con los
requisitos contenidos en la Ley 527 de 1999, por lo cual no puede considerarse que
esté preste mérito ejecutivo a luces del artículo 422 del Código General del
Proceso.En ese orden de ideas, la falta del título ejecutivo contentivo de las
obligaciones que se pretenden recaudar que preste el mérito ejecutivo impide librar
la orden de apremio solicitada.

Con fundamento en los anteriores presupuestos SE NIEGA EL
MANDAMIENTO DE PAGO, ante la carencia de título ejecutivo, se DISPONE:

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO invocado por la
demandante SOLVENTA COLOMBIA SAS.

SEGUNDO: Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la
demanda y sus anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y
efectúese la respectiva compensación. Ofíciese.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01576-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, una vez revisadas en su totalidad
las presentes diligencias, se precisa:

Determina el artículo 422 del Código General del proceso: Pueden
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y
los demás documentos que señale la ley.(…)

En efecto: A partir de lo normado por el precitado artículo 442, que el título
ejecutivo debe reunir acumulativamente determinadas exigencias de orden formal
y de cariz material.

La norma última citada dispone que pueden demandarse ejecutivamente las
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan
del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él.

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de apremio
deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del documento
aportado como base de la ejecución pretendida. Para ello, verificará que la
obligación demandada: (i) conste en un documento, (ii) que el mismo provenga del
deudor y constituya plena prueba en su contra, y (iii) que aquella sea clara, expresa
y exigible. En ese orden de ideas, la falta de alguno de los requisitos antes descritos
resta el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide librar la orden de
apremio solicitada.

Aunado a lo anterior, se tiene que el documento base de la ejecución,
PAGARE no reúne los requisitos señalados, en atención a que el mismo carece de la
fecha de suscripción, fecha de vencimiento y de las características que debe reunir
el documento digital.

Colofón de lo expuesto, se ultima que el documento objeto de ejecución y base
de recaudo en el asunto de marras no reúne las características del título valor de
acuerdo a los términos señalados en el artículo 422 del C. G. del P y lo reglamentado
en la Ley 527 de 1999 en cuanto al comercio electrónico y la firma digital.
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Así las cosas, El Despacho, dispone:

PRIMERO: NEGAR EL PRETENDIDO MANDAMIENTO DE PAGO.

SEGUNDO: Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la
demanda y sus anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y
efectúese la respectiva compensación. Ofíciese.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a47014c5b9d23239941ab08de4a366db636d2ec310e88239f804b0508c854d2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01572-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de
MÍNIMA cuantía a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S A –AECSA- contra GEORGY ALEXANDER CAMACHO HERRAN por las
siguientes sumas:

Respecto del Pagare N° 6158663:

a. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y
NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS ($28.639.149,oo) m/cte por
concepto de capital insoluto, debidamente instrumentado en el título valor base de
la acción, junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para
cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando
se hizo exigible la obligación 01 de septiembre de 2023 y hasta la fecha que se
produzca el pago efectivo de la misma.

d. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. ERIKA PAOLA
MEDINA VARON, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce15b50d4ebdf58127a082f5c10b7ce7d3af832bfab5f737a5a4d496adecc952
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01566-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de
MÍNIMA cuantía a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS contra
DIEGO ALBERTO RIASCOS CASALLAS por las siguientes sumas:

Respecto del Pagare N° TV814432:

a. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS ($25.909.283,oo) m/cte por
concepto de capital insoluto, debidamente instrumentado en el título valor base de
la acción, junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para
cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando
se hizo exigible la obligación 28 de febrero de 2022 y hasta la fecha que se produzca
el pago efectivo de la misma.

d. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. NATALIA
ANDREA VILLAMIL MUÑOZ, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d30fa31acb79dabe7cda48c81778b77dd8012f9b0f5a76eb658cfd06d1d6262
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01562-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Sería del caso entrar a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, no
obstante, advierte el Despacho que carece de competencia para ello, en razón a la
cuantía la cual supera el límite establecido en el art. 25 del Código General del
Proceso ($46.400.000,oo), en la medida que el valor de las pretensiones al momento
de la presentación de la demanda, atendiendo lo expresado ($52.155.158,99) es
superior a la suma antes indicada, razón por la cual este Despacho no es competente
para conocer del presente asunto, lo anterior en concordancia con lo dispuesto en el
parágrafo final del art. 17 ibídem y lo señalado en el art. 8 del Acuerdo PCSJA18-
11068 y art. 7° del Acuerdo PCSJA18-11127, expedidos por el Consejo Superior de la
Judicatura.

Así entonces y como la competencia en asuntos de menor cuantía amen de lo
dispuesto por el artículo 18 del Código General del Proceso, esta atribuida a los
jueces civiles municipales en primera instancia, se ordenará la remisión de este
proceso para ante los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ por
intermedio de la Oficina Judicial de Reparto, por ser el competente para conocer de
este asunto.

En consecuencia, el Juzgado dispone:

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta de
competencia, en razón al FACTOR CUANTÍA.

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de
Reparto, para que proceda a asignarlo entres los Juzgados Civiles Municipales de
esta Ciudad. Secretaria proceda de conformidad dejando las constancias de rigor.
Ofíciese.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-0156100
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022
“(…) esto es, indicar si conoce el correo electrónico del demandado y en caso
positivo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que se
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar (…), y acredite prueba sumaria
de ello.

2.  Apórtese el pagaré adosado y relacionado en el acápite de  las `pruebas y
anexos

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)
GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01554-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de
MÍNIMA cuantía a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU SAS contra JOSE
CARLOS TERNERA PABON por las siguientes sumas:

Respecto del Pagare:

a. Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL
PESOS ($38.611.000,oo) m/cte por concepto de capital insoluto, debidamente
instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los intereses moratorios,
a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia
Financiera de Colombia, desde cuando se hizo exigible la obligación 02 de agosto de
2023 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma.

d. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. OSCAR
MAURICIO PELAEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01550-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de
MÍNIMA cuantía a favor de COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A
contra ORIANA INDIRA REYES PALACIO por las siguientes sumas:

Respecto del pagare N° 17024971:

a. Por la suma de OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS NUEVE PESOS ($8.164.309,00) m/cte por concepto de capital
insoluto, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con
los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo
exigible la obligación 24 de julio de 2023 y hasta la fecha que se produzca el pago
efectivo de la misma.

b. Por la suma DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($2.823.278,oo) m/cte por concepto de
intereses remuneratorios.

c. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. ANA MARIA
RAMIREZ OSPINA, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01548-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de
MÍNIMA cuantía a favor de COMERCIALIZADORA INTERCALZADOS S.A.S
contra ERMISEG S.A.S por las siguientes sumas:

Respecto de la factura N° COM 8398:

a. Por la suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA
MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS ($9.450.980,00) m/cte por concepto de
capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los
intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo exigible la
obligación 28 de marzo de 2023 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de
la misma.

d. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. CARLOS
ANDRÉS POSADA RAMÍREZ, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01544-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de
MÍNIMA cuantía a favor de REINTEGRA S.A.S como endosatario de
BANCOLOMBIA S.A contra SANDRA MILENA OSPINA GALLEGO por las
siguientes sumas:

Respecto del Pagare N° 0377813121537709:

a. Por la suma de VEINTI TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL
DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS
($23.530.229,72) m/cte por concepto de capital, debidamente instrumentado en el
título valor base de la acción, junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de
Colombia, desde cuando se hizo exigible la obligación 25 de agosto de 2023 y hasta
la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma.

d. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. FABIAN
LEONARDO ROJAS VIDARTE, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01543-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA contra WINTON ENRIQUE
OVIEDO BUITRAGO, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en
el escrito de la demanda.

1. Por la suma de VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS TRES
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($27.803.997,00 m/cte), por
concepto de capital adeudado determinado en el pagaré anexado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 5 de abril de 2023 y hasta el momento en que se verifique el
pago total de la obligación.

3. Por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO DOS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($4.102.256,00 m/cte), por concepto
de los intereses de plazo de la obligación N°4144890003855965, contenida en el
pagaré.

4. Por la suma de QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
CUATROSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($564.495,00 m/cte), por
concepto de los intereses de mora de la obligación N°4144890003855965, contenida
en el pagaré.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).
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Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, como apoderado judicial del
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01540-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Alléguese el poder conferido por la parte demandante para iniciar la presente
demanda remitido a la togada desde la dirección de correo electrónico de ésta,
conforme lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto alléguese
el mismo con nota de presentación personal (artículo 74 del C.G.P.).

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01538-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Procede el Despacho a RECHAZAR la presente demanda, teniendo en cuenta que
la misma carece de libelo demandatorio y anexos, situación que impide establecer lo
pretendido por el actor con la misma.

Secretaría proceda de conformidad, dejándose las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01536-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de
MÍNIMA cuantía a favor de JESUS ERNESTO ACOSTA MARTINEZ contra
WILSON ALBERTO PARADA MARTINEZ por las siguientes sumas:

Respecto del Pagare N° 002:

a. Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000,oo) m/cte por
concepto de capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción,
junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo
exigible la obligación 03 de enero de 2023 y hasta la fecha que se produzca el pago
efectivo de la misma.

b. Por la suma CUATRO MILLONES CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS
UN PESOS ($4.110.901,oo) m/cte por concepto de intereses remuneratorios.

d. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. JHONATAN
LEANDRO RODRÍGUEZ QUIROGA, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01532-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de
MÍNIMA cuantía a favor de COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y
CREDITO CANAPRO-COOPCANAPRO contra LUZ DARY BERMEO PEÑA por
las siguientes sumas:

Respecto del Pagare N° 191014900:

a. Por la suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($7.736.738,oo) m/cte por concepto de
capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los
intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo exigible cada
cuota y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma.

b. Por la suma CUATRO MILLONES SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ
PESOS ($4.006.810,oo) m/cte correspondiente a los intereses de plazo sobre las
cuotas en mora discriminadas en las pretensiones de la demanda.

c. Por la suma TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS ($3.846.182,oo) m/cte por concepto de saldo
acelerado de la obligación, junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
cuota numero 46 a la 60.

Respecto del Pagare N° 171011848:

a. Por la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($10.841.759,oo) m/cte por
concepto de capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción,
junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo
exigible la obligación 07 de abril de 2023 y hasta la fecha que se produzca el pago
efectivo de la misma.



70

b. Por la suma CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL CIENTO
CUARENTA Y SEIS PESOS ($4.605.146,oo) m/cte correspondiente a los intereses
de plazo sobre las cuotas en mora número 04 a la 22, discriminadas en las
pretensiones de la demanda.

c. Por la suma DIEZ MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS PESOS ($10.197.700,oo) m/cte por concepto de saldo acelerado de
la obligación, junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada
periodo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la cuota numero 23
a la 36.

d. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. CRISTIAN
LEANDRO VELANDIA ROCHA, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01530-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de
MÍNIMA cuantía a favor de BANCO FALABELLA S.A. contra HECTOR DE
JESUS ESPINOSA GOMEZ por las siguientes sumas:

Respecto del Pagare N° 202081298905:

a. Por la suma de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y
SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS CON DOS CENTAVOS
($28.947.980,02) m/cte por concepto de capital insoluto, debidamente
instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los intereses moratorios,
a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia
Financiera de Colombia, desde cuando se hizo exigible la obligación 22 de junio de
2023 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma.

b. Por la suma SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
SEIS PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($789.306,33) m/cte
correspondiente a los intereses de plazo.

d. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. GUISELLY
RENGIFO CRUZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01529-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, contra LAURA
LAMADRID MEJIA, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA
Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS ($18.395.143,00 m/cte), por
concepto de capital adeudado determinado en el pagaré N°1151223261 anexado en la
demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 15 de agosto de 2023 y hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación.

3. Por la suma de ÚN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($1.366.273,00 m/cte), por concepto de
los intereses corrientes causado y no pagados, contenida en el pagaré N°1151223261.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, como apoderada
judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01528-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada
y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de
2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias
correspondientes, (…).”.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01526-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Alléguese el poder conferido por la parte demandante para iniciar la presente
demanda remitido a la togada desde la dirección de correo electrónico de ésta,
conforme lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto alléguese
el mismo con nota de presentación personal (artículo 74 del C.G.P.), toda vez que
únicamente se adjuntó un pantallazo de la entidad que lo envió, empero no se visualiza
el correo al cual fue dirigido.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01524-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Alléguese el poder conferido por la parte demandante para iniciar la presente
demanda remitido al togado desde la dirección de correo electrónico de ésta, conforme
lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto alléguese el mismo
con nota de presentación personal (artículo 74 del C.G.P.).

2. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada
y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de
2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias
correspondientes, (…).”.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01522-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Alléguese el poder conferido por la parte demandante para iniciar la presente
demanda remitido al togado desde la dirección de correo electrónico de ésta, conforme
lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto alléguese el mismo
con nota de presentación personal (artículo 74 del C.G.P.).

2. Alléguese el respectivo título valor PAGARE base de la presente ejecución
por cuanto el mismo no se aportó y su debido endoso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01520-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de
MÍNIMA cuantía a favor de BANCO FALABELLA S.A. contra LEIDER
ANTONIO BUELVAS DIAZ por las siguientes sumas:

Respecto del Pagare N° 209972082220:

a. Por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS VENTIUN
MIL QUINIENTOS TRECE PESOS ($39.521.513,oo) m/cte por concepto de capital
insoluto, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con
los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo
exigible la obligación 11 de octubre de 2022 y hasta la fecha que se produzca el pago
efectivo de la misma.

b. Por la suma UN MILLON TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL
QUINIENTOS DOS PESOS ($1.324.502,oo) m/cte correspondiente a los intereses
corrientes causados entre el 22 de mayo de 2016 al 10 de octubre de 2022.

d. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. JOSE IVAN
SUAREZ ESCAMILLA, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01519-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra DIANA
MARCELA SANCHEZ CANO, para el pago de las sumas liquidadas que se
relacionan en el escrito de la demanda.

1. Por la suma de VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($21.755.858,00
m/cte), por concepto de capital adeudado determinado en el pagaré N°3086149
anexado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 3 de junio de 2023 y hasta el momento en que se verifique el
pago total de la obligación.

3. Por la suma de ÚN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO
MIL CUATROSCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($1.364.419,00 m/cte), por
concepto de intereses remuneratorios comerciales para Crédito Consumo conforme
a la cláusula séptima numeral 5 del pagaré.

4. Por la suma de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO
NOVENTA Y NUEVE PESOS ($177.199,00 m/cte), por concepto de intereses
moratorios comerciales para Crédito Consumo conforme a la cláusula séptima
numeral 6 del pagaré.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).
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Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada
judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01517-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra RUBY ANDREA
ESCOBAR CARO, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

1. Por la suma de TREINTA Y ÚN MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TRES PESOS ($31.587.703,00 m/cte), por
concepto de capital adeudado determinado en el pagaré anexado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 11 de marzo de 2023 y hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación.

3. Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y ÚN
MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ($3.641.720,00 m/cte), por concepto de los
intereses corrientes de la obligación, contenida en el pagaré.

4. Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($287.758,00 m/cte), por concepto
de los intereses de mora de la obligación, contenida en el pagaré.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como apoderado judicial
del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01514-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de
MÍNIMA cuantía a favor de FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. contra
JUAN ANTONIO VELASCO GODOY por las siguientes sumas:

Respecto del Pagare:

a. Por la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES
MIL SESENTA Y OCHO PESOS ($7.843.068,oo) m/cte por concepto de capital
insoluto, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con
los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo
exigible la obligación 18 de septiembre de 2018 y hasta la fecha que se produzca el
pago efectivo de la misma.

d. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. ANDERSON
ARBOLEDA ECHEVERRY, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01512-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada
y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de
2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias
correspondientes, (…).”.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01508-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada
y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de
2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias
correspondientes, (…).”.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01500-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada
y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de
2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias
correspondientes, (…).”.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01441-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

Aporte la copia del pagaré original, toda vez, que el adosado en la demanda se
evidencia en la parte final que proviene de la copia.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01439-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022
“(…) esto es, El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar (…), y acredite prueba sumaria
de ello.

2. Acredite el cumplimiento de la recepción de dichas facturas en la DIAN
acorde con la resolución 042 del 5 de mayo de 2020 y en concordancia con el Decreto
1154 de 20 de agosto de 2020

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01433-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con los atributos competenciales asignados a este Despacho,
y teniendo en cuenta que el día doce (12) de octubre del año dos mil dieciocho
(2018), la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura expidió el
Acuerdo número PCSJA18-11127 de 2018, cuyo contenido en su artículo séptimo
dispuso que los jueces transformados transitoriamente solo recibirán reparto de
procesos que sean de su competencia, según el cual el suscrito estrado judicial tan
solo conoce de asuntos de única instancia, bajo lo precisado en el parágrafo del
artículo 17 del Código General del Proceso.

En estos términos, estando al Despacho la presente actuación para admitir, se
observa que las pretensiones corresponden a las de una demanda de menor cuantía,
pues para la presente anualidad dichos asuntos serán aquellos cuyas pretensiones
superen los $46.400.000,00 M/Cte., tal y como lo dispone el inciso tercero del artículo
25 y numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso.

En dicho sentido, atendiéndolas pretensiones de la demanda a la fecha de
reparto 28 de julio de 2023 ascienden a la suma de $47.680.655, oo de lo que se colige
que se trata de un proceso de menor cuantía, cuyo conocimiento resulta de ser de
competencia del Juez Civil Municipal conforme lo establecido por el numeral
primero del artículo 18 ibídem,

Por lo expuesto anteriormente, es evidente que el presente proceso es
competencia de los Juzgados Civiles Municipales que no fueron transformados en
Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, por ser un asunto de menor
cuantía.

En virtud de lo anterior, la titular de este Despacho Judicial

RESUELVE:
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PRIMERO: DECLARAR que este Despacho no es competente para conocer
del presente proceso Ejecutivo instaurado por PATRIMOMIO AUTONOMO
ALPHA, por falta de competencia factor cuantía.

SEGUNDO: REMITIR en forma inmediata el presente proceso a la oficina
judicial de reparto, para que sea asignada entre los Juzgados Civiles Municipales
que no hayan sido transformados en Juzgados de Pequeñas causas y competencia
múltiple, en virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae5bdc60a87db40be08957eecf8d87688e1d40c1188c5011d2e1db4eb0157c74

Documento generado en 26/10/2023 03:10:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



34

34

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01431-00
Vinisteis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de FINCOMERCIO LTDA y en contra de ARMANDO
GOMÉZ RESTREPO, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

PAGARÉ

1. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS
($25.985.244,00), por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré adosado en la
demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 1 de mayo de 2023 y hasta el momento en que se verifique el
pago total de la obligación

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, como
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: caa3a9f3ff3d62eddab3a685d99a38a2a221e0c9d51573ba6bbbad26390b9647
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO No. 11001-4003-070-2023-01427-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

1. Manifieste bajo la gravead de juramento la forma en cómo obtuvo el correo
electrónico de la parte demandada y aporte prueba de ello, de conformidad con lo
reglado en el artículo 8º Ley 2213 de 2022, esto, por cuanto el indicado en el libelo de
notificaciones es de la pagaduría donde labora el obligado, más no por el contrario,
debe entenderse, que el mismo corresponde al buzón electrónico del demandado,
en caso de no contar con esta información, deberá adecuar las notificaciones
conforme lo prevé la Ley procesal.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e79e21462ee78df4451df4103a5ce4aca5c3f4aded57158a137009201db0665
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01419-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de DIEGO ANDRES ACOSTA CORTES y en contra de
CRISTIAN ALBERTO MARMOLEJO GARCIA, para el pago de las sumas
liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

LETRA DE CAMBIO

1. Por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS
M/CTE ($4.800.000.oo) por concepto de capital, contenido en la letra de cambio.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 2 de diciembre de 2022 y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada MARTHA TARRUGO MORENO, como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f80d6b641b6924a2f7feaba5d168dc325f62df8c9103a41a532e18c55f37f12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO No. 11001-4003-070-2023-01417-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

1. En caso de no contar con la información de notificación del demandado,
deberá adecuar las notificaciones conforme lo prevé la Ley procesal.

2. Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales contenidos en el mensaje de datos, precise su actual ubicación y manifieste
que está en las condiciones de exhibirlo cuando así lo exija este despacho (num. 12
art. 78; art. 245 CGP).

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01415-00
Vinisteis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO –
PRESENTE y en contra de WOVERLEY LOPEZ MEDINA, para el pago de las
sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No.

1. Por la suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS
MIL NOVECIENTOS DOS PESOS ($10.796.902,00), por concepto de capital insoluto
contenido en el pagaré adosado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 6 de diciembre de 2022 y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación

3. Por la suma de DOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS TREINTA PESOS, M/CTE. ($242.930,00) correspondientes a los
intereses de plazo.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S,
representada Judicialmente por la abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA,
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido.
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01413-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Previo a resolver la medida cautelar solicitada, aclare y precise si la
demandada es empleada o afiliada de FIDUPREVISORA, ya que en ese sentido son
distintos, en tal sentido adecue las pretensiones.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01413-00
Vinisteis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN
FUTURO EN INTERVENCIÓN y en contra de ZUÑIGA FERNANDEZ
GEOVANI, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de
la demanda.

PAGARÉ No.

1. Por la suma de TRES MILLONES SESENTA Y OCHO MIL
TRECIENTOS OCHENTA PESOS ($3.068.380,00), por concepto de capital insoluto
de las cuotas vencidas y discriminadas en las pretensiones de la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde que se hizo exigible cada una de las cuotas y hasta el momento
en que se verifique el pago total de la obligación

3. Por la suma de SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO
VEINTE PESOS, M/CTE. ($729.120,00) correspondientes a los intereses de plazo
sobre las cuotas en mora discriminadas en las pretensiones de la demanda.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL, como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01411-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022
“(…) esto es, El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar (…), y acredite prueba sumaria
de ello.

2. Acredítese el cumplimiento de los requisitos contenidos en la Ley 527 de
1999, mediante documento o certificación expedida por alguna de las entidades
certificadas, donde se acredite de la existencia de las firmas digitales.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01409-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias para calificar, se avizora de entrada que no
habrá lugar a librar mandamiento de pago, pues el titulo valor PAGARÉ no cumple
los requisitos de las disposiciones del artículo 422 del Código General del Proceso y
709 del Código de Comercio se precisa:

Dispone el artículo 422 del Código General del Proceso:

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial,
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale
la ley

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de apremio
deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del documento
aportado como base de la ejecución pretendida.

Señala el artículo 709 del Código de Comercio como requisito del pagaré:

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero;
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y
4) La forma de vencimiento.

Téngase en cuenta de lo anterior que en el pagaré allegado a folio 1, si bien es
cierto puede extraerse, la intensión era establecer su cobro, lo cierto es que la parte
demandante omitió incluir, la forma de vencimiento del pagaré, lugar de pago firma
del obligado, pues tampoco se observa que se trate de un pagaré electrónico (
Deceval); púes no se evidencia digital de dicha transición electrónica, bien sea
mediante certificado de DECEVAL código OTP o cualquier otro instrumento.

Ahora bien, respecto a la firma digital en el titulo valor, el artículo 28 de la Ley
527 de 1999 prevé que: “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de
datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese
mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo.

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que
el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos:

1. Es única a la persona que la usa.
2. Es susceptible de ser verificada.
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa.



17

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son
cambiados, la firma digital es invalidada.

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno
Nacional.”

En ese sentido, dicha disposición, permite que una firma digital incorporada a
un Título Valor Electrónico tenga plenos efectos jurídicos, por cual debe cumplir los
requisitos indicados en la norma antes descrita.

En virtud de lo anteriormente indicado y del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la norma en cita, con respecto a la firma digital, una vez verificado
cada uno de los anexos aportados con la demanda, se puede advertir que el pagaré
aportado como base de recaudo es electrónico, no se evidencia la certificación
expedida por alguna de las entidades certificadas, donde se acredite de la existencia
de las firmas digitales del deudor, siendo éste un requisito indispensable que debe
presentar la firma digital. Esto, con el fin de verificar que efectivamente el suscritor
o firmante, sea la persona que dice ser en el título valor.

Dicho todo esto, es claro entonces que a pesar de que el pagaré aportado es
electrónico y con ello, la firma impuesta es digital, el mismo no cumple con los
requisitos contenidos en la Ley 527 de 1999, por lo cual no puede considerarse que
esté preste mérito ejecutivo a luces del artículo 422 del Código General del
Proceso.En ese orden de ideas, la falta del título ejecutivo contentivo de las
obligaciones que se pretenden recaudar que preste el mérito ejecutivo impide librar
la orden de apremio solicitada.

Con fundamento en los anteriores presupuestos SE NIEGA EL
MANDAMIENTO DE PAGO, ante la carencia de título ejecutivo, se DISPONE:

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO invocado por la
demandante SOLVENTA COLOMBIA SAS.

SEGUNDO: Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la
demanda y sus anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y
efectúese la respectiva compensación. Ofíciese.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO No. 11001-4003-070-2023-01407-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

1. Manifieste bajo la gravead de juramento la forma en cómo obtuvo el correo
electrónico de la parte demandada y aporte prueba de ello, de conformidad con lo
reglado en el artículo 8º Ley 2213 de 2022, esto por cuanto el indicado en el libelo de
notificaciones es de la pagaduría donde labora el obligado, más no por el contrario,
debe entenderse, que el mismo corresponde al buzón electrónico del demandado,
en caso de no contar con esta información, deberá adecuar las notificaciones
conforme lo prevé la Ley procesal.

2. Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales contenidos en el mensaje de datos, precise su actual ubicación y manifieste
que está en las condiciones de exhibirlo cuando así lo exija este despacho (num. 12
art. 78; art. 245 CGP).

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01405-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias para calificar, se avizora de entrada que no
habrá lugar a librar mandamiento de pago, pues el titulo valor PAGARÉ no cumple
los requisitos de las disposiciones del artículo 422 del Código General del Proceso y
709 del Código de Comercio se precisa:

Dispone el artículo 422 del Código General del Proceso:

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial,
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale
la ley

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de apremio
deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del documento
aportado como base de la ejecución pretendida.

Señala el artículo 709 del Código de Comercio como requisito del pagaré:

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero;
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y
4) La forma de vencimiento.

Téngase en cuenta de lo anterior que en el pagaré allegado a folio 1, si bien es
cierto puede extraerse, la intensión era establecer su cobro, lo cierto es que la parte
demandante omitió incluir, la forma de vencimiento del pagaré, lugar de pago firma
del obligado, pues tampoco se observa que se trate de un pagaré electrónico (
Deceval); púes no se evidencia digital de dicha transición electrónica, bien sea
mediante certificado de DECEVAL código OTP o cualquier otro instrumento.

Ahora bien, respecto a la firma digital en el titulo valor, el artículo 28 de la Ley
527 de 1999 prevé que: “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de
datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese
mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo.

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que
el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos:

1. Es única a la persona que la usa.
2. Es susceptible de ser verificada.
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa.
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4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son
cambiados, la firma digital es invalidada.

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno
Nacional.”

En ese sentido, dicha disposición, permite que una firma digital incorporada a
un Título Valor Electrónico tenga plenos efectos jurídicos, por cual debe cumplir los
requisitos indicados en la norma antes descrita.

En virtud de lo anteriormente indicado y del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la norma en cita, con respecto a la firma digital, una vez verificado
cada uno de los anexos aportados con la demanda, se puede advertir que el pagaré
aportado como base de recaudo es electrónico, no se evidencia la certificación
expedida por alguna de las entidades certificadas, donde se acredite de la existencia
de las firmas digitales del deudor, siendo éste un requisito indispensable que debe
presentar la firma digital. Esto, con el fin de verificar que efectivamente el suscritor
o firmante, sea la persona que dice ser en el título valor.

Dicho todo esto, es claro entonces que a pesar de que el pagaré aportado es
electrónico y con ello, la firma impuesta es digital, el mismo no cumple con los
requisitos contenidos en la Ley 527 de 1999, por lo cual no puede considerarse que
esté preste mérito ejecutivo a luces del artículo 422 del Código General del
Proceso.En ese orden de ideas, la falta del título ejecutivo contentivo de las
obligaciones que se pretenden recaudar que preste el mérito ejecutivo impide librar
la orden de apremio solicitada.

Con fundamento en los anteriores presupuestos SE NIEGA EL
MANDAMIENTO DE PAGO, ante la carencia de título ejecutivo, se DISPONE:

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO invocado por la
demandante SOLVENTA COLOMBIA SAS.

SEGUNDO: Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la
demanda y sus anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y
efectúese la respectiva compensación. Ofíciese.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01401-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias para calificar, se avizora de entrada que no
habrá lugar a librar mandamiento de pago, pues el titulo valor PAGARÉ no cumple
los requisitos de las disposiciones del artículo 422 del Código General del Proceso y
709 del Código de Comercio se precisa:

Dispone el artículo 422 del Código General del Proceso:

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial,
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale
la ley

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de apremio
deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del documento
aportado como base de la ejecución pretendida.

Señala el artículo 709 del Código de Comercio como requisito del pagaré:

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero;
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y
4) La forma de vencimiento.

Téngase en cuenta de lo anterior que en el pagaré allegado a folio 1, si bien es
cierto puede extraerse, la intensión era establecer su cobro, lo cierto es que la parte
demandante omitió incluir, la forma de vencimiento del pagaré, lugar de pago firma
del obligado, pues tampoco se observa que se trate de un pagaré electrónico (
Deceval); púes no se evidencia digital de dicha transición electrónica, bien sea
mediante certificado de DECEVAL código OTP o cualquier otro instrumento.

Ahora bien, respecto a la firma digital en el titulo valor, el artículo 28 de la Ley
527 de 1999 prevé que: “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de
datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese
mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo.

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que
el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos:

1. Es única a la persona que la usa.
2. Es susceptible de ser verificada.
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa.
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4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son
cambiados, la firma digital es invalidada.

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno
Nacional.”

En ese sentido, dicha disposición, permite que una firma digital incorporada a
un Título Valor Electrónico tenga plenos efectos jurídicos, por cual debe cumplir los
requisitos indicados en la norma antes descrita.

En virtud de lo anteriormente indicado y del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la norma en cita, con respecto a la firma digital, una vez verificado
cada uno de los anexos aportados con la demanda, se puede advertir que el pagaré
aportado como base de recaudo es electrónico, no se evidencia la certificación
expedida por alguna de las entidades certificadas, donde se acredite de la existencia
de las firmas digitales del deudor, siendo éste un requisito indispensable que debe
presentar la firma digital. Esto, con el fin de verificar que efectivamente el suscritor
o firmante, sea la persona que dice ser en el título valor.

Dicho todo esto, es claro entonces que a pesar de que el pagaré aportado es
electrónico y con ello, la firma impuesta es digital, el mismo no cumple con los
requisitos contenidos en la Ley 527 de 1999, por lo cual no puede considerarse que
esté preste mérito ejecutivo a luces del artículo 422 del Código General del
Proceso.En ese orden de ideas, la falta del título ejecutivo contentivo de las
obligaciones que se pretenden recaudar que preste el mérito ejecutivo impide librar
la orden de apremio solicitada.

Con fundamento en los anteriores presupuestos SE NIEGA EL
MANDAMIENTO DE PAGO, ante la carencia de título ejecutivo, se DISPONE:

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO invocado por la
demandante SOLVENTA COLOMBIA SAS.

SEGUNDO: Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la
demanda y sus anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y
efectúese la respectiva compensación. Ofíciese.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01399-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias para calificar, se avizora de entrada que no
habrá lugar a librar mandamiento de pago, pues el titulo valor PAGARÉ no cumple
los requisitos de las disposiciones del artículo 422 del Código General del Proceso y
709 del Código de Comercio se precisa:

Dispone el artículo 422 del Código General del Proceso:

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial,
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale
la ley

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de apremio
deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del documento
aportado como base de la ejecución pretendida.

Señala el artículo 709 del Código de Comercio como requisito del pagaré:

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero;
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y
4) La forma de vencimiento.

Téngase en cuenta de lo anterior que en el pagaré allegado a folio 1, si bien es
cierto puede extraerse, la intensión era establecer su cobro, lo cierto es que la parte
demandante omitió incluir, la forma de vencimiento del pagaré, lugar de pago firma
del obligado, pues tampoco se observa que se trate de un pagaré electrónico (
Deceval); púes no se evidencia digital de dicha transición electrónica, bien sea
mediante certificado de DECEVAL código OTP o cualquier otro instrumento.

Ahora bien, respecto a la firma digital en el titulo valor, el artículo 28 de la Ley
527 de 1999 prevé que: “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de
datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese
mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo.

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que
el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos:

1. Es única a la persona que la usa.
2. Es susceptible de ser verificada.
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa.
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4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son
cambiados, la firma digital es invalidada.

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno
Nacional.”

En ese sentido, dicha disposición, permite que una firma digital incorporada a
un Título Valor Electrónico tenga plenos efectos jurídicos, por cual debe cumplir los
requisitos indicados en la norma antes descrita.

En virtud de lo anteriormente indicado y del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la norma en cita, con respecto a la firma digital, una vez verificado
cada uno de los anexos aportados con la demanda, se puede advertir que el pagaré
aportado como base de recaudo es electrónico, no se evidencia la certificación
expedida por alguna de las entidades certificadas, donde se acredite de la existencia
de las firmas digitales del deudor, siendo éste un requisito indispensable que debe
presentar la firma digital. Esto, con el fin de verificar que efectivamente el suscritor
o firmante, sea la persona que dice ser en el título valor.

Dicho todo esto, es claro entonces que a pesar de que el pagaré aportado es
electrónico y con ello, la firma impuesta es digital, el mismo no cumple con los
requisitos contenidos en la Ley 527 de 1999, por lo cual no puede considerarse que
esté preste mérito ejecutivo a luces del artículo 422 del Código General del
Proceso.En ese orden de ideas, la falta del título ejecutivo contentivo de las
obligaciones que se pretenden recaudar que preste el mérito ejecutivo impide librar
la orden de apremio solicitada.

Con fundamento en los anteriores presupuestos SE NIEGA EL
MANDAMIENTO DE PAGO, ante la carencia de título ejecutivo, se DISPONE:

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO invocado por la
demandante SOLVENTA COLOMBIA SAS.

SEGUNDO: Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la
demanda y sus anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y
efectúese la respectiva compensación. Ofíciese.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01397-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con los atributos competenciales asignados a este Despacho,
y teniendo en cuenta que el día doce (12) de octubre del año dos mil dieciocho
(2018), la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura expidió el
Acuerdo número PCSJA18-11127 de 2018, cuyo contenido en su artículo séptimo
dispuso que los jueces transformados transitoriamente solo recibirán reparto de
procesos que sean de su competencia, según el cual el suscrito estrado judicial tan
solo conoce de asuntos de única instancia, bajo lo precisado en el parágrafo del
artículo 17 del Código General del Proceso.

En estos términos, estando al Despacho la presente actuación para admitir, se
observa que las pretensiones corresponden a las de una demanda de menor cuantía,
pues para la presente anualidad dichos asuntos serán aquellos cuyas pretensiones
superen los $46.400.000,00 M/Cte., tal y como lo dispone el inciso tercero del artículo
25 y numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso.

En dicho sentido, atendiéndolas pretensiones de la demanda a la fecha de
reparto 28 de julio de 2023 ascienden a la suma de $46.975.702, oo de lo que se colige
que se trata de un proceso de menor cuantía, cuyo conocimiento resulta de ser de
competencia del Juez Civil Municipal conforme lo establecido por el numeral
primero del artículo 18 ibídem,

Por lo expuesto anteriormente, es evidente que el presente proceso es
competencia de los Juzgados Civiles Municipales que no fueron transformados en
Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, por ser un asunto de menor
cuantía.

En virtud de lo anterior, la titular de este Despacho Judicial

RESUELVE:
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PRIMERO: DECLARAR que este Despacho no es competente para conocer
del presente proceso Ejecutivo instaurado por la sociedad TRANSBORDER S.A.S.,
por falta de competencia factor cuantía.

SEGUNDO: REMITIR en forma inmediata el presente proceso a la oficina
judicial de reparto, para que sea asignada entre los Juzgados Civiles Municipales
que no hayan sido transformados en Juzgados de Pequeñas causas y competencia
múltiple, en virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01395-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ANA LEONOR ORTIZ GARCÌA quien actúa como
endosante en propiedad de PEDRO ARNULFO URREGO URREGO y en contra
de MABEL BRIGIT GUTIERREZ NIÑO, MAURICIO ANDRÈS GOMÈZ
GOMÈZ Y VIVIANA MAYERLY GUTIERREZ NIÑO, para el pago de las sumas
liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

LETRA DE CAMBIO

1. Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS DIECIOCHO MIL
PESOS M/CTE ($1.518. 000.oo) por concepto de capital, contenido en la letra de
cambio.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 21 de mayo de 2023 y hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a



9

376

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01393-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022 “(…) esto
es, El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la
persona por notificar (…), y acredite prueba sumaria de ello.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01391-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias para calificar, se avizora de entrada que no
habrá lugar a librar mandamiento de pago, pues el titulo valor PAGARÉ no cumple
los requisitos de las disposiciones del artículo 422 del Código General del Proceso y
709 del Código de Comercio se precisa:

Dispone el artículo 422 del Código General del Proceso:

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial,
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale
la ley

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de apremio
deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del documento
aportado como base de la ejecución pretendida.

Señala el artículo 709 del Código de Comercio como requisito del pagaré:

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero;
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y
4) La forma de vencimiento.

Téngase en cuenta de lo anterior que en el pagaré allegado a folio 1, si bien es
cierto puede extraerse, la intensión era establecer su cobro, lo cierto es que la parte
demandante omitió incluir, la forma de vencimiento del pagaré, lugar de pago firma
del obligado, pues tampoco se observa que se trate de un pagaré electrónico (
Deceval); púes no se evidencia digital de dicha transición electrónica, bien sea
mediante certificado de DECEVAL código OTP o cualquier otro instrumento.

Ahora bien, respecto a la firma digital en el titulo valor, el artículo 28 de la Ley
527 de 1999 prevé que: “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de
datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese
mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo.

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que
el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos:

1. Es única a la persona que la usa.
2. Es susceptible de ser verificada.
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa.
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4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son
cambiados, la firma digital es invalidada.

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno
Nacional.”

En ese sentido, dicha disposición, permite que una firma digital incorporada a
un Título Valor Electrónico tenga plenos efectos jurídicos, por cual debe cumplir los
requisitos indicados en la norma antes descrita.

En virtud de lo anteriormente indicado y del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la norma en cita, con respecto a la firma digital, una vez verificado
cada uno de los anexos aportados con la demanda, se puede advertir que el pagaré
aportado como base de recaudo es electrónico, no se evidencia la certificación
expedida por alguna de las entidades certificadas, donde se acredite de la existencia
de las firmas digitales del deudor, siendo éste un requisito indispensable que debe
presentar la firma digital. Esto, con el fin de verificar que efectivamente el suscritor
o firmante, sea la persona que dice ser en el título valor.

Dicho todo esto, es claro entonces que a pesar de que el pagaré aportado es
electrónico y con ello, la firma impuesta es digital, el mismo no cumple con los
requisitos contenidos en la Ley 527 de 1999, por lo cual no puede considerarse que
esté preste mérito ejecutivo a luces del artículo 422 del Código General del
Proceso.En ese orden de ideas, la falta del título ejecutivo contentivo de las
obligaciones que se pretenden recaudar que preste el mérito ejecutivo impide librar
la orden de apremio solicitada.

Con fundamento en los anteriores presupuestos SE NIEGA EL
MANDAMIENTO DE PAGO, ante la carencia de título ejecutivo, se DISPONE:

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO invocado por la
demandante SOLVENTA COLOMBIA SAS.

SEGUNDO: Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la
demanda y sus anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y
efectúese la respectiva compensación. Ofíciese.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO No. 11001-4003-070-2023-01389-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

1. Manifieste bajo la gravead de juramento la forma en cómo obtuvo el correo
electrónico de la parte demandada y aporte prueba de ello, de conformidad con lo
reglado en el artículo 8º Ley 2213 de 2022, esto por cuanto el indicado en el libelo de
notificaciones es de la pagaduría donde labora el obligado, más no por el contrario,
debe entenderse, que el mismo corresponde al buzón electrónico del demandado,
en caso de no contar con esta información, deberá adecuar las notificaciones
conforme lo prevé la Ley procesal.

2. Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales contenidos en el mensaje de datos, precise su actual ubicación y manifieste
que está en las condiciones de exhibirlo cuando así lo exija este despacho (num. 12
art. 78; art. 245 CGP).

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01387-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias para calificar, se avizora de entrada que no
habrá lugar a librar mandamiento de pago, pues el titulo valor PAGARÉ no cumple
los requisitos de las disposiciones del artículo 422 del Código General del Proceso y
709 del Código de Comercio se precisa:

Dispone el artículo 422 del Código General del Proceso:

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial,
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale
la ley

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de apremio
deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del documento
aportado como base de la ejecución pretendida.

Señala el artículo 709 del Código de Comercio como requisito del pagaré:

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero;
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y
4) La forma de vencimiento.

Téngase en cuenta de lo anterior que en el pagaré allegado a folio 1, si bien es
cierto puede extraerse, la intensión era establecer su cobro, lo cierto es que la parte
demandante omitió incluir, la forma de vencimiento del pagaré, lugar de pago firma
del obligado, pues tampoco se observa que se trate de un pagaré electrónico (
Deceval); púes no se evidencia digital de dicha transición electrónica, bien sea
mediante certificado de DECEVAL código OTP o cualquier otro instrumento.

Ahora bien, respecto a la firma digital en el titulo valor, el artículo 28 de la Ley
527 de 1999 prevé que: “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de
datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese
mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo.

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que
el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos:

1. Es única a la persona que la usa.
2. Es susceptible de ser verificada.
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa.
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4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son
cambiados, la firma digital es invalidada.
5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno
Nacional.”

En ese sentido, dicha disposición, permite que una firma digital incorporada a
un Título Valor Electrónico tenga plenos efectos jurídicos, por cual debe cumplir los
requisitos indicados en la norma antes descrita.

En virtud de lo anteriormente indicado y del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la norma en cita, con respecto a la firma digital, una vez verificado
cada uno de los anexos aportados con la demanda, se puede advertir que el pagaré
aportado como base de recaudo es electrónico, no se evidencia la certificación
expedida por alguna de las entidades certificadas, donde se acredite de la existencia
de las firmas digitales del deudor, siendo éste un requisito indispensable que debe
presentar la firma digital. Esto, con el fin de verificar que efectivamente el suscritor
o firmante, sea la persona que dice ser en el título valor.

Dicho todo esto, es claro entonces que a pesar de que el pagaré aportado es
electrónico y con ello, la firma impuesta es digital, el mismo no cumple con los
requisitos contenidos en la Ley 527 de 1999, por lo cual no puede considerarse que
esté preste mérito ejecutivo a luces del artículo 422 del Código General del
Proceso.En ese orden de ideas, la falta del título ejecutivo contentivo de las
obligaciones que se pretenden recaudar que preste el mérito ejecutivo impide librar
la orden de apremio solicitada.

Con fundamento en los anteriores presupuestos SE NIEGA EL
MANDAMIENTO DE PAGO, ante la carencia de título ejecutivo, se DISPONE:

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO invocado por la
demandante SOLVENTA COLOMBIA SAS.

SEGUNDO: Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la
demanda y sus anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y
efectúese la respectiva compensación. Ofíciese.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01385-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias para calificar, se avizora de entrada que no
habrá lugar a librar mandamiento de pago, pues el titulo valor PAGARÉ no cumple
los requisitos de las disposiciones del artículo 422 del Código General del Proceso y
709 del Código de Comercio se precisa:

Dispone el artículo 422 del Código General del Proceso:

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial,
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale
la ley

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de apremio
deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del documento
aportado como base de la ejecución pretendida.

Señala el artículo 709 del Código de Comercio como requisito del pagaré:

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero;
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y
4) La forma de vencimiento.

Téngase en cuenta de lo anterior que en el pagaré allegado a folio 1, si bien es
cierto puede extraerse, la intensión era establecer su cobro, lo cierto es que la parte
demandante omitió incluir, la forma de vencimiento del pagaré, lugar de pago firma
del obligado, pues tampoco se observa que se trate de un pagaré electrónico (
Deceval); púes no se evidencia digital de dicha transición electrónica, bien sea
mediante certificado de DECEVAL código OTP o cualquier otro instrumento.

Ahora bien, respecto a la firma digital en el titulo valor, el artículo 28 de la Ley
527 de 1999 prevé que: “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de
datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese
mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo.

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que
el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos:

1. Es única a la persona que la usa.
2. Es susceptible de ser verificada.
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa.
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4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son
cambiados, la firma digital es invalidada.
5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno
Nacional.”

En ese sentido, dicha disposición, permite que una firma digital incorporada a
un Título Valor Electrónico tenga plenos efectos jurídicos, por cual debe cumplir los
requisitos indicados en la norma antes descrita.

En virtud de lo anteriormente indicado y del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la norma en cita, con respecto a la firma digital, una vez verificado
cada uno de los anexos aportados con la demanda, se puede advertir que el pagaré
aportado como base de recaudo es electrónico, no se evidencia la certificación
expedida por alguna de las entidades certificadas, donde se acredite de la existencia
de las firmas digitales del deudor, siendo éste un requisito indispensable que debe
presentar la firma digital. Esto, con el fin de verificar que efectivamente el suscritor
o firmante, sea la persona que dice ser en el título valor.

Dicho todo esto, es claro entonces que a pesar de que el pagaré aportado es
electrónico y con ello, la firma impuesta es digital, el mismo no cumple con los
requisitos contenidos en la Ley 527 de 1999, por lo cual no puede considerarse que
esté preste mérito ejecutivo a luces del artículo 422 del Código General del
Proceso.En ese orden de ideas, la falta del título ejecutivo contentivo de las
obligaciones que se pretenden recaudar que preste el mérito ejecutivo impide librar
la orden de apremio solicitada.

Con fundamento en los anteriores presupuestos SE NIEGA EL
MANDAMIENTO DE PAGO, ante la carencia de título ejecutivo, se DISPONE:

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO invocado por la
demandante SOLVENTA COLOMBIA SAS.

SEGUNDO: Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la
demanda y sus anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y
efectúese la respectiva compensación. Ofíciese.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01383-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

1.Adecue la demanda y pretensiones conforme las exigencias del proceso de
pertenencia de conformidad con los artículos 368 y 375 del C.G.P.  esto por cuanto
el mimo, es de naturaleza declarativo.

2. Especifique si el vehículo que se pretende usucapir corresponde a aquellos
de uso de transporte público, en caso afirmativo a que empresa se encuentra
vinculado y precise, cual es la situación del mismo, en tal sentido adecue la demanda
y pretensiones.

3.Allegue un certificado de tradición del bien expedido por la Secretaría de
Tránsito.

4. Indique con precisión el lugar donde se encuentra inmovilizado el vehículo,
esto para la inspección judicial del mismo.

5. Aporte la documentación de pagos de impuesto de vehículo de los últimos
5 años y demás documentación que acredite la posesión del bien.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01375-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de empresa DOTAKONDOR S.A.S., y en contra de
FERRETERÍA Y DISTRIBUIDORA MUNDIAL S.A.S, para el pago de las sumas
liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

FACTURAS

1. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($2.134. 860.oo) por concepto de capital,
representada en la factura de venta No. EBOG 22927 emitida el 28 de enero de 2022.

2. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA MIL TRESCIENTOS
CUARENTA PESOS M/CTE ($1.780. 340.oo) por concepto de capital, representada en
la factura de venta No. EBOG 22947 emitida el 28 de enero de 2022.

3. Por la suma de TRES MILLONES OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($3.081.624.oo) por concepto de capital,
representada en la factura de venta No. EBOG 24071 emitida el 8 de marzo de 2022.

4. Por la suma de SETECIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS OCHENTA
Y SEIS PESOS M/CTE ($713. 286.oo) por concepto de capital, representada en la
factura de venta No. EBOG 24580 emitida el 23 de marzo de 2022.

5. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde que se hizo exigible cada una de las facturas y hasta el momento
en que se verifique el pago total de la obligación

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
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recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada MÓNICA STELLA LEE LEÓN, como apoderada judicial de
la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01365-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra JOSE
IGNACIO LESMES OVALLE, para el pago de las sumas liquidadas que se
relacionan en el escrito de la demanda.

1. Por la suma de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($14.984.260,00 m/cte), por
concepto de capital adeudado determinado en el pagaré N°5229732004818581 anexado
en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 8 de julio de 2023 y hasta el momento en que se verifique el
pago total de la obligación.

3. Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL
CUATROSCIENTOS CUARENTA Y ÚN PESOS ($280.441,00 m/cte), por concepto
de los intereses remuneratorios comerciales para Crédito Consumo conforme con la
clausula séptima numeral 5 del pagaré base de recaudo.

4. Por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
CUATROSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($853.486,00 m/cte), por concepto
de los intereses moratorios comerciales para Crédito Consumo conforme con la
clausula séptima numeral 6 del pagaré base de recaudo.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).
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Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada
judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO No. 11001-4003-070-2023-01363-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

1. Manifieste bajo la gravead de juramento la forma en cómo obtuvo el correo
electrónico de la parte demandada y aporte prueba de ello, de conformidad con lo
reglado en el artículo 8º Ley 2213 de 2022.

2. Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales contenidos en el mensaje de datos, precise su actual ubicación y manifieste
que está en las condiciones de exhibirlo cuando así lo exija este despacho (num. 12
art. 78; art. 245 CGP).

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01353-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Subsanada en tiempo y una vez revisadas a detalle las diligencias y como
quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84,
85 y siguientes del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado,
RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de MAGDA SOFÍA MARTÍNEZ MÉNDEZ, y en contra de
JUANITA HERRERA CUMACO, para el pago de las sumas liquidadas que se
relacionan en el escrito de la demanda.

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

1. Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS
($1.400.00,00 M/cte.), como capital principal, por concepto de canon de arrendamiento
pactado en el acuerdo celebrado entre las partes.

2. NEGAR el cobro de intereses moratorios por los cánones de
arrendamiento, lo anterior, por cuanto, tratándose de contratos de arrendamiento
de vivienda urbana, dicho rubro es improcedente con fundamento en el artículo
1617 del Código Civil y la (sentencia del 17 de octubre de 1944 que desde tiempo
atrás, el Consejo de Estado se pronunció al respecto expresándose así: “Quiere la ley
evitar el anarquismo y en tratándose de arrendamiento considera que los cánones representan
el interés del dinero invertido en el bien arrendado. Si se permitiera cobrar intereses sobre
éstos, equivaldría a cobrar intereses de intereses” (anatocismo que se encuentra
proscrito). (sentencia del 17 de octubre de 1944)

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01341-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

Aclare y explique por qué pretende el cobro de intereses moratorios, cuando
está ejecutando la cláusula penal pactada en el contrato, en tal sentido adecue las
pretensiones de la demanda.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO No. 11001-4003-070-2023-01325-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

1. Manifieste bajo la gravead de juramento la forma en cómo obtuvo el correo
electrónico de la parte demandada y aporte prueba de ello, de conformidad con lo
reglado en el artículo 8º Ley 2213 de 2022.

2. Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales contenidos en el mensaje de datos, precise su actual ubicación y manifieste
que está en las condiciones de exhibirlo cuando así lo exija este despacho (num. 12
art. 78; art. 245 CGP).

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01321-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

Aclare y precise, cual es el titulo ejecutivo presentado para el cobro de la
obligación, esto por, cuanto hace mención en las pretensiones de la demanda unas
facturas y las mismas no se aportan, en tal sentido, adecue la demanda y asegúrese
que el titulo ejecutivo cumpla con las exigencias del articulo 422 C.G.P.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01319-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022 “(…) esto
es, El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la
persona por notificar (…), y acredite prueba sumaria de ello.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01189-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de la I.P.S. CLINICA MEDILASER S.A.S y en contra de
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, para el pago de las
sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

FACTURAS

1. Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MCTE ($36.079.735,00), por concepto de
saldo de capital de cada una de las facturas discriminadas en las pretensiones de la
demanda.
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2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde que se hizo exigible cada una de las facturas y hasta el momento
en que se verifique el pago total de la obligación

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado JUAN FELIPE SONS VIANA, como apoderado judicial de
la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-02090-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

1. Para todos los efectos legales a los que haya lugar, el Despacho dispone tener
por notificado de manera personal al demandado JOSE ALONSO CALDERON
HERRERA del auto mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del
término de traslado, guardó silencio.

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no
existir vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a
dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso,
dentro del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS -
COOPENSIONADOS S.C contra JOSE ALONSO CALDERON HERRERA en los
términos señalados en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de
los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en
el artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 680.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-02090-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud arribada por la apoderada de la parte actora, y en
virtud de que en auto de data 28 de abril de 2023, se ordenó el embargo y retención
de los dineros que posea o llegue a poseer el demandado JOSE ALONSO
CALDERON HERRERA, en Cuentas de Ahorro, Cuentas Corrientes, CDT´s y
CDA´s, en las diferentes entidades bancarias, se ORDENA oficiar al BANCO DE
BOGOTA con el fin de que proceda a materializar las cautelas decretadas en auto en
mención, teniendo en cuenta la suma como límite de la medida.

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-02056-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisadas las diligencias de notificación allegadas por la apoderada de la parte
actora (pdf.08,09y10), se advierte que la misma no cumple los requisitos establecidos
en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se acredito el acuse de recibo
o de lectura del mensaje de datos de la notificación remitida, conforme lo estipula la
sentencia C-420 de 2020 (constancia de apertura del correo o cualquier otro medio
que garantice esto), teniendo en cuenta que el mismo no operó en los términos de
que trata el artículo 20 de la Ley 527 de 1999. En ese sentido, por improcedente no
puede tenerse en cuenta la diligencia de notificación enviada a la parte demandada.

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo
317 del Código General del Proceso se le requiere a efectos de que en el término de
treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a notificar
en debida forma a la demandada, bien sea por los lineamientos previstos en los
artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin
unificar estas dos formas de notificación. Secretaria contabilice el término anterior y
una vez fenecido el mismo ingrese el proceso al Despacho a fin de imprimir el
trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-02014-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el escrito allegado por la
togada BETSABÉ TORRES PÉREZ en calidad de apoderada judicial de la parte
actora N, a quien el Despacho le reconoce personería para actuar, en los términos
del poder conferido.

Ahora bien, en atención a la solicitud arribada por la apoderada de la parte
actora, visible a pdf. 08, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 del
Código General del Proceso, se DISPONE:

CITAR a BANCO DE OCCIDENTE., en calidad de acreedor hipotecario,
conforme anotación No. 09 del Certificado de Tradición y libertad del Inmueble
identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50C-1426481 para que haga
valer su derecho dentro del presente proceso o en demanda separada, dentro de los
Veinte (20) días siguientes a su notificación personal.

La parte demandante adelante las notificaciones conforme los lineamientos
previstos en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Convertido transitoriamente en

JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
Carrera 10° No. 14-33 Piso 2 Bogotá D. C.,

Veintiseis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Demandante: CLARIZA BARRERA HERRERA

Demandado: EDIFICIO BERNES PH

Proceso: MONITORIO DE MINIMA CUANTIA
Radicación: 11001-4003-070-2022-01806-00

De conformidad con el inciso 3° del artículo 421 del C. G. del P., y, teniendo
en cuenta la naturaleza del proceso, el cual corresponde a un DECLARATIVO
ESPECIAL MONITORIO promovido por CLARIZA BARRERA HERRERA contra

EDIFICIO BERNES PH procede el despacho a proferir sentencia.

I. ANTECEDENTES:

A. Las pretensiones.

1. Se condene al Edificio Bernes al pago de los servicios prestados de conserjería,
portería y aseo del mes de julio de 2021 por valor de $23.224.oo.

2. Se condene al Edificio Bernes al pago de los servicios prestados de conserjería,
portería y aseo del mes de agosto de 2021 por valor de $ 4.717.792.oo.

3. Se condene al Edificio Bernes al pago de los servicios prestados de conserjería,
portería y aseo del mes de septiembre de 2021 por valor de $ 4.717.792.oo.

B. Los hechos:

Como fundamento de las pretensiones, se adujo, en síntesis, lo siguiente:

1. El 01 de junio de 2017 entre la demandante y demandada, suscribieron
contrato de prestación de servicios para desempeñar el cargo de
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administradora de la propiedad horizontal, documento que fue renovado
hasta el año 2022, por la asamblea general de propietarios a través de otro si.

2. En el otro si suscrito y el cual daba la renovación del contrato inicial, se
determinó que a cargo de la administradora debían contratarse los servicios
de conserjería, portería y aseo para el edificio.

3. Para el pago de los servicios anteriormente descritos, la asamblea general
debía realizar la aprobación anual del presupuesto anual para cubrir los
mismo, no obstante pese a que los pagos se realizaban de manera puntual, en
el mes de julio del 2021, los mismo se realizaron de manera parcial toda vez
que la mencionada asamblea no aprobó la totalidad de los dineros y por ende
quedo un saldo pendiente de $23.224,oo.

4. Ahora el pago correspondiente a los servicios del mes de agosto de 2021,
tampoco fue posible realizarlo, en atención a que la asamblea de propietarios
no autorizo el desembolso de los dineros destinados para tales fines, por lo
cual quedo un pago pendiente por valor de $4.717.792,oo.

5. En cuanto al pago correspondiente a los servicios del mes de septiembre de
2021, tampoco fue posible realizarlo, en atención a que la asamblea de
propietarios nuevamente no autorizo el desembolso de los dineros
destinados para tales fines, por lo cual quedo un pago pendiente por valor de
$4.717.792,oo.

6. Manifestó que pese a haber presentado oportunamente las cuentas de cobro
para el cumplimiento del contrato de prestación de servicios y la ejecución
del mismo, la propiedad horizontal no ha realizado el pago de los dineros
adeudados por los conceptos descritos en líneas anteriores.

C. Tramite

1. Mediante auto calendado 17 de febrero de 2023, se requirió al Edificio Bernes,
para que en el término de diez (10) días pagara las sumas reclamadas y
contenidas en el contrato de prestación de servicios, o en su defecto expusiera
en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de
sustento para negar total o parcialmente la deuda perseguida.

2. A su vez en mismo auto, se ordenó la notificación del deudor, en los términos
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022.

3. Por último y de acuerdo a las actuaciones surtidas en el presente asunto, se
tiene que el actor procedió de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806
de 2020, ello en cuanto a la notificación en debida forma del deudor, sin que
la parte demandada haya contestado la demanda o presentara oposición
parcial a las pretensiones del actor, en tal sentido el Despacho dispone,
proferir sentencia.

II. CONSIDERACIONES

1. PRESUPUESTOS PROCESALES.

Del ineludible estudio de los presupuestos procesales, se puede concluir
sobre la regularidad de los mismos, pues, en efecto, la demanda cumple las
exigencias formales que le son propias; los extremos procesales gozan de capacidad
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para ser parte y quienes comparecieron al proceso lo hicieron en debida forma;
además es competente este Juzgador para la evacuación del trámite y definición del
asunto planteado.

Aunado a lo anterior, no se advierte causal de nulidad que pueda frustrar lo
actuado, pues no se avista menoscabado alguno de los derechos de las partes, y de
haber ocurrido alguna irregularidad, al no ser impugnada por los medios idóneos, se
ha convalidado por los extremos de la lite.

Ahora bien, el artículo 419 del Código General del Proceso, define el proceso
monitorio de la siguiente manera: “Quien pretenda el pago de una obligación en dinero,
de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá
promover proceso monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo”.

Así pues, del material probatorio que hace parte del presente asunto y de lo
manifestado por la parte demandante se puede determinar que la obligación
dineraria pretendida, se deriva del contrato de prestación de servicios suscrito entre la
demandante y el edificio convocado, ello en cuanto al desarrollo de las funciones en
total cabalidad y que se plasmaron en tal documental, de los cuales se incumplió con
los pagos pactados en el mismo y de lo que da cuenta el inicio de las presentes
actuaciones.

Seguido a ello, pese a que el Edificio Bernes fue notificado en debida forma a los
correos electrónicos dispuestos para tal fin y que fueron los inicialmente aportados en
el libelo genitor, frente a tal requerimiento guardo silencio dentro de la oportunidad
concedida, y en tal sentido debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el Artículo
97 del C. G del P., que reza lo siguiente: “FALTA DE CONTESTACIÓN O
CONTESTACIÓN DEFICIENTE DE LA DEMANDA. La falta de contestación de
la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones
de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la
demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto.” Situación que en efecto
acaeció en el asunto de marras.

Colofón de lo expuesto, el Despacho colige que se encuentran demostrados
los hechos y se configuran los requisitos establecidos en los artículos 419 y 420 del
C. G. del P., pues con el libelo demandatorio se arribó el respectivo contrato de
prestación de servicios y las cuentas de cobro como pruebas en las cuales consta la
obligación dineraria objeto del presente asunto, de naturaleza contractual, que está
claramente determinada, y cuya cuantía es mínima, ya que el saldo adeudado
asciende a NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS OCHO PESOS ($9.458.808 M/CTE).

Así las cosas, encontrándonos frente a una actuación valida, habida cuenta
que no se vislumbra irregularidad alguna para invalidar en todo o en parte lo
actuado, de conformidad con lo dispuesto en el precitado artículo 421 del Código
General del Proceso, se dispone emitir la respectiva sentencia condenatoria, la cual
no admite recursos y hace tránsito a cosa juzgada.
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III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley,

IV. RESUELVE

PRIMERO: CONDENAR al EDIFICIO BERNES a pagar la suma total de
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS OCHO PESOS ($9.458.808 M/CTE). que corresponden al pago de
los dineros pactados en el contrato de prestación de servicios, suscrito el 01 de junio
de 2017, sustentado con las cuentas de cobro correspondientes al mes de julio, agosto
y septiembre del 2021, a favor de la parte demandante CLARIZA BARRERA
HERRERA.

SEGUNDO: CONDENAR al EDIFICIO BERNES a cancelar en favor de la parte
demandante CLARIZA BARRERA HERRERA los intereses moratorios causados
desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta la fecha en que se verifique
el pago total de la misma.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada en la suma de
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($480.000 M/Cte.).

CUARTO: Contra la presente decisión no se admite recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01748-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:

CORREGIR la orden de apremio de data 17 de febrero de 2023, en el sentido
de señalar que el número del pagare corresponde al 2-1902157 y no como allí se
indicó.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada junto con el auto de
mandamiento de pago.

En lo que respecta a los demás apartes del auto que se corrige mediante el
presente proveído permanezcan incólumes.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01724-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:

CORREGIR la orden de apremio de data 17 de febrero de 2023, en el sentido
de señalar que el número del pagare corresponde al 2-2001463 y no como allí se
indicó.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada junto con el auto de
mandamiento de pago.

En lo que respecta a los demás apartes del auto que se corrige mediante el
presente proveído permanezcan incólumes.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01615-00

Veintiséis (26) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante
resolución 368 de la presente anualidad, emitida por el Consejo Superior de
Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible
para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo
las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido
en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a nombrar como Curador, de la
parte demandada a ENHID YOJANA MURILLO ZABALETA al abogado LUIS
ALBERTO ALONSO MARTINEZ.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al
profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 070 del 27 de octubre de 2023

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01568-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito de solicitud de terminación del proceso, obrante a pdf.
15 elevado por la Dra. SOCORRO JOSEFINA DE LOS ANGELES BOHORQUEZ
CASTAÑEDA, actuando en calidad de apoderada general de la parte demandante,
advierte el despacho que se cumplen los presupuestos previstos en el artículo 461
del C.G.P., para declarar la terminación del proceso ejecutivo por PAGO TOTAL DE
LA OBLIGACIÓN.

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTÍA a favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
como vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra LUIS
FERNANDO VILLANUEVA CAMPOS.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de
forma virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.

CUARTO: No condenar en costas a las partes, por no encontrarse causadas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01549-00

Veintiséis (26) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante
resolución 368 de la presente anualidad, emitida por el Consejo Superior de
Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible
para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo
las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido
en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a nombrar como Curador, de la
parte demandada a HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE
ALBA LUCIA VILLAMARIN GONZALEZ. (Q.E.P.D) al abogado SERGIO
BLANCO.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al
profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 070 del 27 de octubre de 2023

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01451-00

Veintiséis (26) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante
resolución 368 de la presente anualidad, emitida por el Consejo Superior de
Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible
para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo
las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido
en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a nombrar como Curador, de la
parte demandada a RODRIGO DE JESUS MEZA DUQUE. al abogado SERGIO
BLANCO.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al
profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 070 del 27 de octubre de 2023

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. (Restitución) No. 11001-4003-070-2022-01311-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Se le pone de presente a la tercera interesada, que, en la contestación de la
demanda, podrán los demandados poner en conocimiento del Juzgado los hechos
que aduce en su escrito, esto por cuanto son ellos los legitimados para desvirtuar el
cobro de las obligaciones que aquí se ejecutan por concepto de cánones de
arrendamiento.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb180f38ce5516a0d78f3f6b5e99993a1cd2d85ad0d1da19f433e4b1fac4ac91

Documento generado en 26/10/2023 03:07:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



19

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. (Restitución) No. 11001-4003-070-2022-01311-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Subsanada en tiempo y una vez revisadas a detalle las diligencias y como
quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84,
85 y siguientes del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado,
RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ALEXCO REALTORS SAS, y en contra de ISMAEL
ENRIQUE FORERO JIMENEZ, YOLANDA VARGAS BRAVO y STELLA
VARGAS BRAVO, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

1. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES SEICIENTOS TREINTA
Y SIETE MIL TRECIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($25.637.328,00 M/cte.), como
capital principal, por concepto de canon de arrendamiento discriminados en las
pretensiones de la demanda.

2. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando.

3. NEGAR el cobro de intereses moratorios por los cánones de
arrendamiento, lo anterior, por cuanto, tratándose de contratos de arrendamiento
de vivienda urbana, dicho rubro es improcedente con fundamento en el artículo
1617 del Código Civil y la (sentencia del 17 de octubre de 1944 que desde tiempo
atrás, el Consejo de Estado se pronunció al respecto expresándose así: “Quiere la ley
evitar el anarquismo y en tratándose de arrendamiento considera que los cánones representan
el interés del dinero invertido en el bien arrendado. Si se permitiera cobrar intereses sobre
éstos, equivaldría a cobrar intereses de intereses” (anatocismo que se encuentra
proscrito). (sentencia del 17 de octubre de 1944)

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 70  hoy 27 de octubre  de 2023

La  Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00829-00

Veintiséis (26) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante
resolución 368 de la presente anualidad, emitida por el Consejo Superior de
Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible
para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo
las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido
en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a nombrar como Curador, de la
parte demandada a VÁSQUEZ JOSÈ FERNANDO al abogado LUIS ALBERTO
ALONSO MARTINEZ.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al
profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 070 del 27 de octubre de 2023

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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Juzgado Municipal

Civil 070
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00689-00

Veintiséis (26) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante
resolución 368 de la presente anualidad, emitida por el Consejo Superior de
Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible
para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo
las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido
en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a nombrar como Curador, de la
parte demandada a OSCAR ORLANDO CRUZ MOSQUERA. al abogado SERGIO
BLANCO.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al
profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 070 del 27 de octubre de 2023

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00379-00

Veintiséis (26) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante
resolución 368 de la presente anualidad, emitida por el Consejo Superior de
Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible
para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo
las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido
en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a nombrar como Curador, de la
parte demandada LUIS ANTONIO MORALES QUINTERO. al abogado JAIBER
LAITON HERNANDEZ.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al
profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 070 del 27 de octubre de 2023

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01591-00

Veintiséis (26) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante
resolución 368 de la presente anualidad, emitida por el Consejo Superior de
Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible
para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo
las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido
en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a nombrar como Curador, de la
parte demandada ELIBRANDO LOPEZ VARGAS. al abogado JOSE HERNÁN
ACOSTA PINEDA

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al
profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 070 del 27 de octubre de 2023

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01556-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisada la liquidación del crédito practicada por la parte actora, y si bien no
fue objeto de pronunciamiento alguno por parte de la demandada, el Despacho
procede a revisarla oficiosamente y la encuentra ajustada en derecho, en
consecuencia, se DISPONE:

IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito visible a pdf 09 del plenario,
en la suma de VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON CUARENTA Y UN
CENTAVOS ($23.670.644,41) M/CTE.

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 24 de febrero
de 2023, en cuanto a la elaboración de las costas procesales del presente asunto, toda
vez que si bien se indicó en el informe que antecede la realización de las mismas,
estas no figuran en el plenario.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01525-00

Veintiséis (26) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante
resolución 368 de la presente anualidad, emitida por el Consejo Superior de
Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible
para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo
las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido
en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a nombrar como Curador, de la
parte demandada EDGAR AUGUSTO ESPINOSA. al abogado JAIBER LAITON
HERNANDEZ.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al
profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 070 del 27 de octubre de 2023

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01275-00

Veintiséis (26) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante
resolución 368 de la presente anualidad, emitida por el Consejo Superior de
Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible
para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo
las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido
en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a nombrar como Curador, de la
parte demandada ROMERO ESPINOSA HENRY. al abogado JOSE HERNÁN
ACOSTA PINEDA

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al
profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 070 del 27 de octubre de 2023

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01177-00 

Veintiséis (26) de octubre de Dos mil veintitrés (2023) 

 

Con el de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte actora, a fin de 

que surta la notificación a la parte demandada JULIO HERNANDO PARRADO 

RODRÍGUEZ, con observancia de la norma vigente dentro del término de los 30 

días siguientes a la notificación de este auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 

1 del artículo 317 del Código General del Proceso.  

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho 

para resolver.  

Notifíquese y cúmplase, (1)  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 070 del 27 de octubre de 2023  

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 917f22e2ba6eb09f6e1547abbf2b870fc2c1779a04c6f9a2002eb214ab622f82

Documento generado en 26/10/2023 03:18:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



129

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00822-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

1. De cara a las documentales allegadas por la apoderada judicial de la parte
actora (pdf. 13), se dispone tener por notificados bajo los apremios del artículo 291 y
292 del C. G. del P., a los demandados WILSON HAMINTON ROMAÑA CUESTA
y TEOFILO ROMAÑA CUESTA, del auto mandamiento de pago librado en su
contra quienes, dentro del término de traslado, guardaron silencio.

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de GMC
INMOBILIARIA S.A.S. contra WILSON HAMINTON ROMAÑA CUESTA y
TEOFILO ROMAÑA CUESTA en los términos señalados en el mandamiento de
pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de
los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en
el artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 1.550.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00440-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De cara al escrito allegado (pdf 03), el Despacho con apego a lo normado en
el artículo 301 del C.G.P., dispone tener por notificada por conducta concluyente a
la demandada NELLY PATRICIA PUENTES RAMIREZ, del auto mandamiento
ejecutivo librado en su contra.

Secretaría, proceda a remitir a la mencionada demandada el link del
expediente y cumplido ello, contabilícese el término que le asiste para contestar la
demanda y formular medios exceptivos.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efc135716e55188d7161f40b1ba980e6a88a231a94ab8fed80f29b77dff215b1
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00334-00
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De cara al informe secretarial que antecede, y, revisada la actuación frente al auto de
data 06 de octubre de la presente anualidad que ordeno la terminación del presente
proceso, advierte el Despacho la necesidad de adicionar el mismo, el cual quedara
de la siguiente manera.

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 70 hoy 27 de octubre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a3a50150f362b7ef890b0659a394a181f5df839f9f686c5c2cb3b8ed79609e6
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-00679-00

Veintiséis (26) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante
resolución 368 de la presente anualidad, emitida por el Consejo Superior de
Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible
para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo
las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido
en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a nombrar como Curador, de la
parte demandada BOCANEGRA MENDOZA MARIO AUGUSTO. al abogado
JAIBER LAITON HERNANDEZ.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al
profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 070 del 27 de octubre de 2023

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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